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No se publica domingos ni dias festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Ministerio Je la Gobernación 
ORDEN de 26 de diciembre de 1964 

por la que se aprueban normas 
para la formación de los presu
puestos de las Corporaciones loca* 
les que han de regir en el ejercicio 
de 1965. 
Ilustrísimo señor: 
La importante repercusión que en el 

régimen financiero de las Corporacio
nes locales han representado la Ley 
108/1963, de 20 de julio, sobre emolu
mentos de los funcionarios de la Ad
ministración Local, así como la Ley 
41/1964 de 11 de junio, sobre Reforma 
del Sistema Tributario, algunos de cu
yos desarrollos acaban de aprobarse 
por el Gobierno, han constituido difi
cultades considerables para que pudie
ran publicarse con la conveniente an
telación las instrucciones que anual
mente sirven de orientación a las Cor
poraciones para redactar sus presu
puestos. 

Por otra parte, la circunstancia de 
hallarse muy adelantados los trabajos 
para la futura reforma de las Hacien
das municipales, confiere evidente ca
rácter de provisionalidad a cuantas 
instrucciones puedan darse en estos 
momentos. 

Habida consideración de lo que an
tecede, y a propuesta de la Dirección 
General de Administración Local, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: 

l-0 Para la formación de los presu
puestos de las Corporaciones locales 
correspondientes, al ejercicio de 1965, 
continuarán provisionalmente en vigor 
|as instrucciones aprobadas por Orden 
<le 30 de julio de 1960, con las modifi
caciones introducidas en las dictadas 
Para cada uno de los ejercicios siguien-
es. más las contenidas en las normas 

Jjue a continuación de la presente Or-
aen se insertan. 
t ^ La estructura de los presupues-
_s de ias Corporaciones locales se aco-
d 0?nrá a la establecida por la Orden 

á{) de julio de 1960 citada, con sus 

modificaciones posteriores, más las 
que resulten de las normas anexas a 
la presente. 

3. ° Por la Dirección General de Ad
ministración Local se aclararán las du
das que puedan producirse en rela
ción con la vigencia de las instruccio
nes de 30 de julio de 1960 en la parte 
que hayan sido afectadas por las mo
dificaciones posteriores. Por él mismo 
Centro directivo se cursarán cuantas 
normas complementarias sean preci
sas para la aplicación de los preceptos 
vigentes en la materia. 

4. ° Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata inserción en el 
«Boletín Oficial» de las provincias res
pectivas de la presente Orden y de las 
normas que se acompañan, que regi
rán desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Lo digo a V . I . para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1964. 

ALONSO VEGA 
l imo. Sr. Director general de Adminis

tración Local, Jefe Superior del Ser
vicio Nacional de Inspección y Ase-
soramiento de las Corporaciones Lo
cales. 
Normas para ia formación de ios 
presupuestos de las Corporaciones 

Locales del ejercicio de 1965 
1.a—Efectividad de la nivelación 

de los presupuestos 
1. En la formulación de los presu

puestos ordinarios, las Corporaciones 
locales que incrementen sus ingresos 
previsibles como consecuencia del es
tablecimiento de nuevas exacciones o 
de elevación en los tipos de las ya 
existentes, pondrán especial cuidado 
en la más exacta evaluación del ver
dadero rendimiento, tanto de dichos 
ingresos como de los restantes, obser
vando rigurosamente las prescripcio
nes de los artículos 677, 678 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local. 

2. Los Jefes de los Servicios o Sec
ciones provinciales cuidarán igualmen

te con todo rigor del cumplimiento de 
esta regla, formulando los oportunos 
reparos y dando cuenta al Servicio 
Central de las infracciones que no sean 
corregidas inmediatamente. En ningún 
caso propondrán la aprobación de pre
supuestos cuya nivelación real resulte 
dudosa a la vista de las circunstancias 
en que se desenvuelva la administra
ción económica de la Corporación local 
respectiva. 

2.a—Prórroga de los presupuestos 
vigentes 

Sin perjuicio de lo previsto en la 
norma 14-1, se aconseja a las Corpora
ciones locales que no hubiesen podido 
todavía formar sus presupuestos para 
1965, que prorroguen, con arreglo al 
artículo 690 de ia Ley de Régimen Lo
cal, el que haya regido para el ejerci
cio de 1964. 

3.a—Presupuestos de los ó rganos 
especiales de adminis t rac ión 

1. Todo servicio gestionado por la 
Corporación respectiva mediante órga
no especial de administración deberá 
tener su presupuesto especial indepen
diente, que se sujetará a los mismos 
preceptos que los presupuestos ordina
rios» 

2. A l presupuesto especial deberá 
acompañarse copia certificada del 
acuerdo del Ministerio de la Goberna
ción, o del Consejo de Ministros, en su 
caso, aprobatorio del respectivo expe
diente, conforme a lo previsto en el ar
tículo 65 del Reglamento de Servicios. 

3. En el presupuesto ordinario de 
la Corporación no podrán figurar dota
ciones para los servicios gestionados 
con órgano especial de administra
ción, si s imultáneamente no se presen
ta el presupuesto especial de éste. 

4. Los servicios gestionados me
diante fundación pública o constitu
ción de empresa privada o empresa 
mixta, no podrán ser dotados en el 
presupuesto ordinario de la Corpora
ción sin autorización expresa del Mi 
nistro de la Gobernación. Su creación 
deberá tener lugar normalmente me
diante presupuesto extraordinario, des-



a 

tinado a constituir el patrimonio espe
cial afecto a los fines específicos del 
ente y que representa el límite de res
ponsabilidad pecuniaria de la Corpo
ración, conforme a los artículos 86, 89 
y 110 del Reglamento de Servicios. 
A l presupuesto extraordinario deberá 
acompañarse copia certificada del 
acuerdo aprobatorio a que se refiere 
el artículo 65 del Reglamento de Ser
vicios. La aportación de la Corpora
ción se ajustará estrictamente a lo pre
venido en dicho acuerdo, y en las nor
mas o estatutos aprobados por él. 

4.a—Relevo de cargas estatales 
1. Se recuerda a las Corporaciones 

locales el escrupuloso cumplimiento 
del artículo noveno de la Ley de Régi
men Local, conforme ai cual sólo me
diante Ley pueden establecerse servi
cios que representen cargas económi
cas para las mismas. 

2. En especial, deberán suprimirse 
las consignaciones a Juntas, Comisio
nes o Delegaciones provinciales de
pendientes de los diversos Ministerios, 
cuando no exista norma vigente con 
rango de Ley que establezca aquella 
carga dé modo expreso. 
5.a—Concepto de gastos de personal 

1. A los efectos de fijación de los 
porcentajes de gastos de personal se 
comprenderán en este concepto: 

a) Los sueldos consolidados del 
personal incluido en la plantilla debi
damente aprobada, ya se trate de pla
zas desempeñadas en propiedad o in
terinamente, así como los créditos 
correspondientes a las plazas vacantes.-

b) Las percepciones especiales, 
gratificaciones y pluses a que se re
fiere el artículo segundo de la Ley 
108/1963. 

c) La totalidad de las retribuciones 
que se satisfagan al personal tempo
rero o eventual a que se refiere la nor
ma 7.4 de la Instrucción número 1, 
aprobada por Orden de 15 d é octubre 
de 1963, y al personal contratado, su
jeto o no a la legislación laboral a que 
aluden las normas 8.1 a 8.4 ambas 
inclusive, de la misma Instrucción. 

d) Las cotizaciones a la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local por personal en ac
tivo al servicio de la Corporación, y 
las correspondientes a Seguros socia
les por los sujetos a la legislación la
boral. 

e) Los excesos que sobre la dota
ción que corresponda a la plaza, según 
el grado fijado en plantilla, perciba 
por todos conceptos el personal aco
gido al párrafo 3 de la disposición 
transitoria primera d é l a Ley 108/1963. 

f) Los premios o gratificaciones 
satisfechos por una sola vez. 

2. Se entenderá derogado el apar
tado segundo del número X I I d é l a 
Orden de 3 de junio de 1957, dictada 
para aplicación del Decreto-ley de 12 
de abril de 1957, derogado, a su vez, 
por la disposición final sexta de la 
Ley 108/1963. 

6.a—Excesos en los porcentajes de 
gastos de personal 

Reducción de plantillas 
1. Los presupuestos que contengan 

exceso en los gastos de personal sobre 
los porcentajes legales necesitarán ir 
acompañados de copia literal certifica
da del acuerdo ministerial aprobatorio. 

2. Cualquier variación en más de 
dichos porcentajes, sin cumplir el re
quisito indicado, impedirá que se pro
ponga la aprobación del presupuesto. 

3. Las Corporaciones deberán re
visar las dotaciones de sus plantillas 
de personal fundándose principalmen-
mente en los criterios siguientes: 

a) Reducir en cuanto sea posible el 
porcentaje de gastos de personal so
bre el importe del presupuesto amor
tizando las plazas que no fueren im
prescindibles; y 

b) Compensar en forma de gratifi
cación a quienes desempeñen las pla
zas que se mantengan, siempre que 
aquellas amortizaciones se traduzcan 
en la exigencia de una mayor dedi
cación. 

7.a—Sueldos y retribuciones 
complementarias 

Derogado el artículo 337 de la Ley 
de Régimen Local en materia de ha
beres activos y pasivos, no podrán 
figurarse en los presupuestos de las 
Corporaciones locales otros sueldos ni 
retribuciones complementarias que los 
que correspondan con arreglo a la 
Ley 108/1963 y hayan sido aproba
dos con la plantilla- correspondiente 
por el Ministerio de la Gobernación. 
Cualquier alteración de dichos sueldos 
requerirá que se acompañe copia lite
ral certificada del acuerdo ministerial 
aprobatorio. 

8.a—Gratificaciones a personal 
1. Toda gratificación a personal 

exigirá que se una, en el primer presu
puesto en que se incluya, copia literal 
certificada de la autorización otorgada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
de acuerdo con el articulo segundo, 3, 
de la Ley 108/1963, y normas que lo 
desarrollan. 

2. Los créditos globales para pago 
de gratificaciones por horas extraordi 
narias o servicios análogos que no 
puedan individualizarse previamente, 
necesitarán acompañarse de copias 
certificadas de las bases para su dis
tribución y del correspondiente acuer 
do aprobatorio del Ministerio de la 
Gobernación. 

3. Deberá rechazarse la consigna 
ción de créditos genéricos para pago 
de premios en metálico a personal de 
la Corporación, con arreglo a los ar 
tículos 94 y 95 del Reglamento de Fun 
cionarios, que encubra el señalamiento 
de gratificaciones sin cumplir el requi
sito de la previa autorización. En todo 
caso, los créditos para premios en me 
tálico se sujetarán a las prevenciones 
del párrafo anterior. 

9. a—Forma de consignar las cuotas 
de la Mutualidad Nacional de Pre

visión de Administración Local 
Se rechazará la modalidad de figu

rar en el estado de gastos del presu
puesto, la totalidad de la cuota (15 por 
100) a satisfacér por el personal afilia
do a la Mutualidad Nacional de Previ
sión de Administración Local y con
signar simultáneamente en el estado 
de ingresos la parte a satisfacer por el 
funcionario. Sólo se consignará como 
gasto la parte dé la Corporación (10 
por 100). La del funcionario, previa 
retención directa, se ingresará en va
lores auxiliares e independientes del 
presupuesto, hasta tanto se satisfaga 
el montante total de la cuota a la Mu
tualidad, en los plazos establecidos. 

10. —Ingresos sustitutivos del supri
mido arbitrio sobre la riqueza pro

vincial. Par t ic ipación municipal 

1. Las Diputaciones provinciales 
de régimen común consignarán, como 
ingresos para 1965, por el suprimido 
arbitrio sobre la riqueza provincial, la 
cantidad efectivamente recaudada den
tro del ejercicio de 1963 por tal con
cepto, incrementada en un 20 por 100, 
de conformidad con lo previsto en el 
artículo 233-6 de la Ley 41/1964, de 
Reforma del Sistema Tributario. A tal 
efecto, el expediente de presupuesto 
deberá acompañar certificación del In
terventor de la Corporación, con el 
visto bueno del Presidente, justificati
va de la recaudación indicada. 

2. La rúbrica correspondiente del 
articulo primero del capítulo cuarto del 
estado de ingresos se redactará, tran
sitoriamente, de la siguiente forma: 
«Dotación mínima por ingresos susti
tutivos del arbitrio sobre la riqueza 
provincial, conforme al artículo 233-6 
de la Ley 41/1964...> 

3. En el capítulo quinto del estado 
de gastos, el antiguo concepto por 
participación municipal del 10 por 100 
en el arbitrio sobre la riqueza provin
cial se sustituirá por otro que diga: 
«Participación municipal del 10 por 
100 en los ingresos sustitutivos del ar
bitrio sobre la riqueza provincial^ con
signando en él una cantidad igual 
al 10 por 100 de la dotación a que se 
refiere el párrafo anterior, en cumpli
miento del artículo 233-4 de la Ley 
41/1964, de Reforma del Sistema Tri
butario. 

11.—Gastos de las Comisiones pro* 
vinciales de Servicios Técnicos 

Las Diputaciones provinciales da
rán de baja en su presupuesto de gas
tos las cantidades correspondientes a 
los gastos de personal y material de 
las Comisiones provinciales de Servi
cios Técnicos, que a partir de 1965 
serán sufragadas por la Presidencia 
del Gobierno con cargo al crédito para 
planes provinciales de obras y servi
cios de interés local. 



j2. Consignación para cooperación 
provincial a los servicios 

municipales 
1. Las Diputaciones provinciales 

consignarán en el presupuesto ordina
rio, en una sola partida, la cantidad 
que para cooperación provincial a los 
servicios municipales haya señalado 
el Ministerio de la Gobernación. 

2. Los Jefes de los Servicios, pro
vinciales de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones locales o 
de las Secciones provinciales de A d 
ministración Local, en su caso, pro
pondrán a los Delegados de Hacienda 
la devolución de los expedientes de 
presupuestos en los que no se acredite 
que la consignación de cooperación es 
igual o mayor que la expresamente 
señalada por la resolución ministerial 
correspondiente. 

13.—Presupuestos especiales de 
cooperación 

1. Los presupuestos especiales de 
cooperación provincial a los servicios 
municipales deberán ajustarse estric
tamente al correspondiente Plan apro
bado por el Ministerio de la Gober
nación. 

2. —En ningún caso podrán some
terse a aprobación dichos presupues
tos sin que previamente se acredite la 
aprobación ministerial del Plan que 
les sirve de base. 

3. Los Secretarios e Interventores, 
en la esfera de su respectiva compe
tencia, deberán formular advertencia 
de ilegalidad, caso de incumplimiento 
de lo previsto en los dos párrafos an
teriores. 

\A—Ayuntamientos deficitarios. Pró
rroga de sus presupuestos. Obligato
riedad de las medidas fijadas con

forme a la Ley W8J1963 

1. Las Corporaciones locales que 
por su situación económica se hayan 
visto dificultadas en la aplicación de 
los nuevos emolumentos de su perso-
sonal establecidos por la Ley 108/1963, 
y hubiesen precisado, por ello, que se 
realizara el estudio económico previsto 
en el artículo 5.0-2 de dicha Ley, de
berán prorrogar para el ejercicio desl965 
el presupuesto aprobado para 1964, 
siempre que éste se acomode a las 
directrices señaladas en el estudio de 
referencia. 

2- Las medidas fijadas en dichos 
estudios, una vez hayan sido estos 
aprobados por la Dirección General de 
Administración Local, son de obligada 
ooservancia para la Corporación Local, 
aiectada, de acuerdo con los artículos 
r'f1?0 y sext0 de la Ley 108/1963 
enada Los Jefes de los Servicios pro-

inciales de Inspección y Asesora-
dp̂ A ?̂ 0 de âs Secciones provinciales 

e Administración Local deberán in-
rmar desfavorablemente los presu

puestos que no se atengan estricta-
estiH^ a las PrescriPCÍones de aquellos 

'Udios económicos y si la Corpora

ción no acordase las correcciones pre
cisas en su presupuesto en plazo in
mediato, darán cuenta seguidamente 
de ello, por escrito, al Servicio Central 
de Inspección yAsesoramiento. 

15.—Ayuntamientos deficitarios. 
Régimen económico 

1. Cuando por el Servicio Nacional 
de Inspección y Asesóramiento se hu
biese propuesto, como consecuencia 
del estudio económico a que se refiere 
el artículo quinto de la Ley 108/1963, 
la prestación de asistencia transitoria 
para el ejercicio de 1964, conforme al 
apartado a) del artículo sexto de la 
misma Ley, el presupuesto del Ayun
tamiento afectado para 1965 deberá 
ajustarse necesariamente a las siguien
tes directrices: 

a) La imposición municipal se es
tablecerá en la medida y condiciones 
previstas en el estudio económico, pre
vio establecimiento y ordenación, o 
modificación en su caso, dé las exac
ciones pertinentes. 

b) Las retribuciones del personal 
serán las estrictamente establecidas en 
la Ley 108/1963 y normas para su 
desarrollo, sin que puedan acordarse 
pluses u otras mejoras al amparo del 
artículo 2.0-3 de dicha Ley. 

c) El régimen de dietas, viáticos y 
asistencias se regirá exclusivamente 
por las disposiciones del Decreto-ley 
de 7 de julio de 1949 y Decreto de 10 
de noviembre de 1955, sin que puedan 
establecerse, ni aun con carácter ex
cepcional, otras percepciones por dicho 
concepto a favor de los Presidentes o 
miembros de las Corporaciones o de 
los funcionarios de éstas. 

d) Se suprimirá todo gasto que no 
se destine al sostenimiento de los ser
vicios obligatorios previstos en los ar
tículos 102 y 103 de la Ley de Régimen 
Local, y la dotación de éstos se fijará 
de manera que permita la nivelación 
del presupuesto. 

e) Se aplicará sin excepción la pro
hibición de consignar subvenciones 
que no vengan impuestas por una dis
posición con rango de Ley. 

2. En las bases de ejecución de 
estos presupuestos se harán constar 
necesariamente las siguióites preven
ciones: 

a) Prohibición absoluta de introdu
cir modificación en los créditos del 
presupuesto sin aprobación previa del 
Delegado de Hacienda, debiendo las 
Secciones y Servicios provinciales ve
lar escrupulosamente por el cumpli
miento de esta norma, en relación con 
la 22 de las Instrucciones de 30 de 
julio de 1960. 

b) Las cantidades recibidas de la 
Hacienda pública se destinarán exclu
sivamente al pago de atenciones de 
personal, bajo la responsabilidad soli
daria del Ordenador de pagos y del 
Interventor, que justificarán el cum
plimiento de esta norma de la manera 
que se establezca, con carácter general, 

por los Ministerios de Hacienda y de 
la Gobernación. 

c) A l resto de los ingresos presu
puestados le será de aplicación la pre-
lación fijada por el artículo 711 de la 
Ley de Régimen Local, de modo que 
se destinarán en primer lugar a com
pletar las dotaciones de personal, y 
sólo una vez cubiertas éstas, se apli
carán a otros pagos, por el orden de 
preferencia previsto en dicho artículo. 

3. Si a pesar de las medidas indi
cadas no resultara posible la nivela
ción real y efectiva del presupuesto, el 
Servicio o la Sección provincial pro
pondrán al Ministerio de la Goberna
ción la fusión de oficio, con arreglo al 
artículo sexto, d), de lá Ley 108/1963. 

16.—Gastos voluntarios 
De acuerdo con el artículo sépti 

mo, c) de la Ley 108/1963, en relación 
con los 101 y 706 de la Ley de Régi
men Local, tendrán el caráter de gas
tos voluntarios entre otros: 

a) Los concursos, exposiciones y 
ferias. 

b) Los teatros, cines y frontones. 
c) Las albóndigas y pósitos, y 
d) La suscripción a publicaciones 

distintas del «Boletín Oficial» de la 
provincia respectiva y del Estado. 
17.—Participación en el Fondo Nacio

nal de Haciendas Municipales 
En ios proyectos de presupuestos 

municipales para 1965 se consignará 
como participación en el remanente 
del Fondo Nacional de Haciendas Mu
nicipales, bajo el concepto respectivo, 
una cantidad igual al triple de la que 
haya satisfecho la Delegación de Ha
cienda al Ayuntamiento por remanen
te del ejercicio de 1963. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta dé Madrid», núm. 6, de 7 de 
enero de 1965. 86 

imnistiramóii iiiiiiiio¡pai 

Ayuntamiento de 
Las Ornarlas 

Aprobado por la Corporación muni
cipal el presupuesto extraordinario 
para construcción de Casa Consistorial 
con vivienda para el Sr. Secretario, se 
expone al público por espacio de quin
ce días en la Secretaría de este Ayun
tamiento al objeto de oír reclama
ciones. 

Las ^js^Xñas, 21 de diciembre 
d« l í ^ i r * A Icalde, Gabriel Palomo. 

Núm. 43.-63,00 ptas. 

niento de 
nga del Bierzo 

Y W^Tnplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Ley de Régimen Local e 
Instrucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales, se hallan expues
tas al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas de presu
puesto, administración del patrimonio 



y la de valores independientes y auxi
liares del mismo, correspondientes una 
y otras al pasado ejercicio de 1964, en 
unión de sus justificantes y el dicta
men de la Comisión correspondiente, 
durante el plazo de quince días, du
rante el cual y ocho más se admitirán 
los reparos y observaciones que, por 

dan formularse, 
del Bierzo, 4 de enero 

* l.calde, Ricardo Pérez, 
lúm. 68.-105,00 ptas. 

escrito, 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1965, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones 
por espacio de quince días, pasados 
los cuales no se admit i rá ninguna: 

Borrenes 18 
Santa María del Monte de Cea 19 

K} Núm. 71.-57,75 ptas. 

los Ayuntamientos 
que a l fc^ | |^uación se relacionan, el 
P resupuv^ Municipal ordinario pa
ra el ejeicicio de 1965, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
podrán formularse por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes: 

Cimanes del Tejar 3 
Vegas del Condado 4 
Valdelugueros 6 
Valdeteja 7 
Sahagún 8 
Castrillo de la Valduerna 16 
Santa María del Monte de Cea 20 
Villamandos 21 
Las Omañas 45 
Villadecanes-Toral de los Vados 46 
Fresno de la Vega 59 
Viliaquilambre 71 
Valdefuentes del Páramo 72 
Cubillas de Rueda 87 
Ali ja del Infantado 91 
Gordaliza del Pino 93 

Núm. 70.-136,50 ptas. 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal ordinario para el 
ejercicio de 1965, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición al 
público, en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales podrán for
mularse reclamaciones: 

^ 0 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Cármenes 1 
La Bañeza 5 
Gradefes 60 

úm. 74.-68,25 ptas. K 
Ayuntamiento 

Carrizo 
de 

Aprobadas por esta Corporación Mu
nicipal, la Ordenanza sobre canalones 
a la vía pública, y reforma de la v i 
gente sobre vertederos, que han de 
nutrir el presupuesto ordipario de 1965, 
se anuncian al público en la Secre
taría municipal, por espacio de quice 
días con objeto de oír reclamaciones 
contra las mismas. 

Carrizo 28 de diciembre de 1964.— 
El Alca1 J |^egible) . 
2 Núm. 50—68,25 ptas. 

Villares de Orbigo 
Vegaquemada 
Riaño 

5489 
57 
58 

7^ 
Núm. 72.-63,00 ptas. 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones 

se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas Ve
cinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1965: 

Velilla de la Valduerna 
Cabañas 
Cillanueva 
Polvoredo 
Carracedo del Monasterio 
Folledo de Gordón 
Benamariel 

Expedientes de habilitaciones y suple
mentos de crédito: 
Villamarco 25 
Santas Martas 27 

Núm. 73.-99,75 ptas. 

17 
23 
24 
26 
76 
77 
95 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Habiéndose aprobado por el Pleno 
de este Ayuntamiento los siguientes 
documentos cobratorios para el año 
1965, los mismos quedan expuestos 
por quince días en la Secretaría muni
cipal a efectos de examen y reclama
ciones : 

Arbitrio municipal sobre riqueza 
urbana. 

Id. id. sobre riqueza rústica. 
Contribución territorial riqueza rús

tica. 
Id. id. riqueza urbana. 
Matrícula fiscal con recargo muni

cipal. 

Fabero, 29 ^e diciembre de 1964.— 

5.f\1ílS^á Núm. 52.—99,75 ptas. 

imiento de 
na de Jamuz 

P c P ^ ^ a i p o reglamentario de 15 
días se halla expuesto al público en la 
Secretaría Municipal los documentos 
siguientes: 

Ordenanza fiscal de derechos y tasas 
de ocupación vía pública, postes y pa
lomillas. 

Idem licencias construcción de obras 
y ocupación con materiales construc
ción. 

Idem de limpieza, blanqueo, cana
lones y decoro de fachadas. 

Tránsito de animales domésticos por 
la vía pública. 

Prestación personal y de transporte. 
Santa Elena de Jamuz, 30 de diciem

bre de 1964—El Alcalde, Esteban Ca
bañas . 
5533 Núm. 51—105,00 ptas. 

n m í s I r a c i M J«Í í n s l í w í a 

\M DE LO [0BTEBM-JOM1I1MITH0 
V A L L A D O U D 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministraiivo, de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso número 199 de 1964, 
por «Sociedad Industrial Castellana, 
S. A., contra resoluciones del Tribunal 
Económico - administrativo de León, 
de 30 de junio de 1964 dictadas en re
clamaciones 186, 218, 302 y 392, de 
1963, deséstimatorias de impugnacio
nes contra liquidaciones por el con
cepto de Arbitrio sobre la Riqueza Pro
vincial, que sometió a gravamen la 
fabricación de Alcohol industrial pro
ducido en la fábrica de «Santa Elvi
ra», de León, habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha se anun
cie la interposición del recurso men
cionado, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dispues
to en el artículo 64, núm, 1.° de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 31 de diciem
bre de 1964.—José de Castro Grangel. 
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